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sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

1.7.	 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control.

1.8.	 Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas/
proyectos o actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, 
para la difusión de los proyectos subvencionados, el logotipo que figura como  
Anexo IV, a las presentes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del  
artículo 18 de la LGS.

1.9.	 Comunicar, con suficiente antelación, a la Ciudad Autónoma de Melilla los 
calendarios de las actividades de los proyectos subvencionados.

1.10.	Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 de la LGS.

1.11.	H allarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
concedidas anteriormente por la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con 
el establecido en el artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

1.12.	Haber realizado actividad en los últimos dos años.

1.13.	Mantener todos los términos del proyecto aprobado objeto de subvención, no 
pudiéndose realizar ninguna modificación del mismo sin la autorización de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

1.14.	Colaborar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en todos 
los programas llevados a cabo por la misma en los que su colaboración sea 
requerida.

1.15.	Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

1.16.	Presentar a la finalización del proyecto o programa objeto de subvención, 
memoria del mismo según el modelo oficial (Anexo III).

1.17.	Justificar la subvención recibida en los plazos que se establecen en la presentes 
Bases, utilizando para ello el Anexo II de la misma.

1.18.	Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Con independencia de lo anterior, las entidades beneficiarias de las subvenciones 
también vendrán obligadas a:

2.1.	 Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria 
abierta por la Entidad.

2.2.	R ealizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, 
forma, términos y condiciones que establezca el proyecto presentado.

2.3.	G estionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el 
contenido principal de los proyectos para los que solicitan la subvención, a 


